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Nos informan desde Comisión para la Coordinación Del Transporte de Mercancías 
Peligrosas que la Diputación de Gipuzkoa reanuda las obras en la autovía A-15 y, 
en consecuencia, se establecen las siguientes restricciones: 
 
1) Prohibición de circulación de vehículos con mercancías peligrosas (ADR) 
 
2) Limitaciones de gálibo en altura: 4,5m 
 
3) Limitaciones de gálibo en anchura: 3m 
 
En resumen, la información sobre las obras a las que se les aplicará las restricciones 
citadas es la siguiente: 
 
- Territorio: Gipuzkoa 
 
- Carretera: A-15 
 
- PKs de la restricción: PK 142 a PK 156, que se corresponde con los enlaces de la 
A- 15 A-15-141 (Berastegi, unión con la GI-2130) y A-15-156 (Andoain, unión con la 
N-I). 
 
- Motivo de la restricción: La ejecución de la obra de REFUERZO DEL 
REVESTIMIENTO Y ADECUACIÓN DE INSTALACIONES (DIRECTIVA 2004/54/CE) DEL 
TUBO SENTIDO PAMPLONA DEL TÚNEL DE OINDOLAR Y DEL TUBO SENTIDO SAN 
SEBASTIÁN DEL TÚNEL DE GOROSMENDI (AUTOPISTA A-15), provoca la necesidad 
del corte total al tráfico rodado de esos tubos. Con el fin de mantener el tráfico en 
los otros sentidos de esos túneles se ha establecido tráfico bidireccional. Realizado 
un análisis de riesgos de esta situación, es necesario restringir el paso de las 
mercancías peligrosas para que la seguridad de los usuarios sea adecuada. 
 
- Periodo: 8,5 meses, previsiblemente desde el 27 de septiembre de 2024 al 18 
de mayo de 2025. 

CIRCULAR nº 092/ 26.09.2024 

ASUNTO: OBRAS EN LA AUTOVIA A-15 DEL PAIS VASCO 

mailto:asociados@asetrabi.com
http://www.asetravi.com/

